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^Uibt«rlo de u Gobernación, planta 

•Número sueiiQ. O.óii, ‘

¿ríMiis mmmm,

FreBíúenchx tí-H Vomm do dlhmttm:
■ Real decreto nombrando Comejero de E$ía>- 

do á T), 'Fermín Lasala y Ooíládo, Duque 
de Mando Se—Pagina 106.

j d@ ir a e ia  ^ hBñtím
Real áeereio (recHflüado) .fo P^'^vido por  

destierro el resto de ¡a pe'ia aa.e le fa lta  
ciompUr á Juan  2 V ^ r ' '   ̂ a a m a ría .— 
JPíginas 105 y 106,

i l f i ls tg r lo  d8 Hasler^daí
R eales decretos fi/imMo cu ta s (on-i'^ ^níi'S 
- que se m m e io n a n  Jos c o p ita k s  qiO'' de 

8 e rv ird e  ha.se é  la. ¡6 yicdatiOjo. . ¡ada 
que corresp, n ’k  ex  'g ir  par ^6juíí ■ b " .O'i 
nm iim cí sol)y'> . i d  'ajóles hi n y ^ - 'sa
n io b iíia r ia  e í j  , a  <e'OS qu> ¡n  ̂ k  iu 
á  la s  Socieanao^‘ ex lro /n jín r^ L t ló n  y  
C om pañ ía , M a'ckem ie  & CP L td . y  Ru- 
eJpdad genera l de a g u a s  de. 'B arcelona .--- 
Página Í06.

da 'Corasíá y Jystiolav
Real orden disponiendo se sobresean los er- 

pedientes g ’íh en m t  ?’'"'? */ / , " ,
de la puhlicacP. u ck «f i 2 r»? ", 
estm  Iram-i'an o -» V , u‘io >'
€t(&rpo de Fritio,us ..r fu i ' c^'h^Ulos 

■ en eí ejrrric'o de s - ■' , ». ¿ - e
dichas fúUas se n de las crvay.anid-yas 
en los aríiculvs 13 y JV ■aP- ihcd dp̂ y-Po 
de 12 de Abril de li) 15.—Página 106.
iklsto'río áe J;

Real orden duponipn a) re  í r  s f' " S’ ŝ 
, de esm.la.^ y  qu<. 'o ' i d  ñ , c ' i  q  ̂  ̂ ^

wpncAonan p(xstn i f iju ^ rr  .  ̂ e .la'
fán en las eateyonr y c íu os - ,.ís 
cfm sx fne/myionuvi. - , ' ' J>\>.

O tra n o m brando  ( 'a t( d r .ih  (*? ¿ n  i . e . . ; /  '’<' ¿a 
é IJU torh i d d  In s tz tid o  de B u e lv a  á  don

% A r>" ' M i 't
r r n  r.t. A l.

Francisco Javier Gente y L Fvar  Pdpi
na 106.

Otra ídem id. de Lengua francesa del Ins- 
iiiuio de JTey ael á D. Relis iodo Saborido 
Enrique^.— Páginas 106 y 'tOv.

Olra resolviendo el expediente incoado á 
insianc'ia de D. Marcelo Antón RuF robre 
CQmnniafyiúfi de aPpnadiras del Meqíistc' 
■rio por stís cqmva'ienOx -del BdeMfderaio. 
Página '107,

Otra Ídem id. id. de D. Eulogio Borgee Cenn 
lio sobre conmutación de asignaturas de 
la Oarvcra de Cams^rcio por sus xquica
lentes del Bacjiillernlo. — 'Página i 07,

Otra idam. id. kl. de 1)3 Basüisa He,mando 
sohre comnnbjrjón de, asáp?ain-a.s dú  
MagisioPo por su s cquávaleutes del Ba- 
chilles oÁo. —Tágina 107.

Otra nombrando Frofcsor m-merarlQ de 
"Dibujo del h^stUiíto de Jaén á D.. José 
Moroiio Ta/iileear—Página 107.

' lAra disponündo se anuncíe á concurso 
: previo de íraslaíF la provisión de la Cá-
 ̂ tedra de AgriciiUurcs- y Témioa agrícola 6

industrial del InsHkíío de Castellén.— 
Página 107.

Olra resoh^k'np rl cxpsál'ade incoado á 
insiancía cíe '"a Blas sobre
connndac'ón de o.8kpa.ioiyns a el Mopisíe- 
rio por sus cqn''aPio3es del Bachilíeraio, 
RágvíQü 107 y 108.

l l i i j í^ le r lá í  d e  F í^ m esita ;
Hcol Ofden cos-üeákndo la txlíncíón'legal 

de la adP-üd Coahpti'ñ'a Nacional de. ser 
guros DülaleSj dov-ncU'iada en BarcPcna, 
y disjmdcndo se ¡a devuelva el depósito 
Gorisirlaids. -Página 108.
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G OíOí rvv <■'ió;’’. —■ 13 i? Oú:CÍ ó U (! O : '1 1.d 6 .A d
i i i i j d s t r A ú l d n . - - C i r c u í a r  d i s im u le r P v  que  
p o r  la s  J u n t a s  p r^ n a n e ia le s  Je  B c n e f  -xer'- 
da, den tro  d s í  p r ó x i m o  mes de áepticva 
hre, se reclame y esJja de lodos ío.s Fâ " 
tronos d'r iraiiUií3o-iXS h m d l ic a s ,  sea cual 
sea su {J}jJo y secai ó no ^stoibleciniicntoa, 
u:t presnpw?to pira 1917, P'ie ha de ser

V-: V ■" y ordinario de la fundación y 
au' se^a remitido á esk Dmtro con el ha 
i'-fu' ' o dichas Juntas, dentro de la rrG 

cu 7' hivena dcl iues de Odubrc.--Pá
gina ÍOtu . ■

1nbtrüC7ú3^v pá B!.iOA.“~Bubsneretaríao— 
Anuncian fio á concurso de írasJ.ado la 
provisión de la Cátedra de Agricultura y  _ 
Técnica -Agrícola é Ireduslrial del InsUiu* 
íg ele Casidíén.—Página ÍOSr

Direccióo. General de Prim era enseñan
za.—Resolviendo consulta de la Diredora 
de leí Escuela Normal de Aíacstras do Ma
drid, sobre formeilídeides para tomar po
sesión del cargo de Auxiliar. — Fagi
na 'i 08 ,

Fo 3í!A7T0.' “Di reccioii Gene.í‘al de Comer- 
do, iiidiistria y  T r a b a j o . - me
dio de la cotización de efectos ¡mbUros en
el 'mes de Jtirdo tdíhno Página 108.

Arero I.G Bolsa. -O bsektATOMO Csh-
TF: AL MeTEOFf>r.daiCDo—0.5’'OS20IOKER —
ScBASTAS. A dm inistra O'io b  ’Pno'vm -
01..-i L. AnüncíOS oficiaLT.s de Ja Com
pañía deJ ferrocarril de Malina ácl üarí$- 
po á Salani nca, Monte de Piedad y Caja 
d& Ahorros de Madrid y Gobierno Qwil 
de Jaén.

Anbko î ú̂—Edíotos.—Cuadros fb^abís-
'fíC'OH

Al LOLA. Ainutuáns asírvhó>Uricos qm  de- 
t)¿.> ■ u.^vríarsc en ios e ílí ^/darías do Cá'

■91.7.
'REamén de 

íes v^mUtrorJcnro, ]\< fy/vor ele
div, Juvs i i'X f,* 'h i i ' u d̂ n E,j < rcUo, signifm 
í a per rl I\í -nish . r; h’ Ja (rueura jjara 
lo,' <'(‘V que 'S ?'rdi '̂a‘>f,.

Ir eidii í:"r,ni-af. raladímlmnosímfivo 
d'í }/}{'•'ouv''oh j.'te hnyi ki'ido las recia-

'?■ r Jemá î f«0 áv vlo tV' VV-U Uru
Go'BLaúnaOíül. - -B'irucdón GoBeral d© {?•- 

g o i'Mdíi. —h7.nd,f.ívuación del escalafón rec
tificado de los funcionarios del Cuerpo d® 
Vigilancia.

PRESMCIA D E  COSS1J0 DE illST E O íl

i ,  M.ei IliY Don Alíoaso X lli (q.D.g.jj 
i» M. la Reina Doña yiotoria Eugenia 
f  BB* AA. ER, el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en m  
Importante salud.

Do igual b6B.eñcio disfrutan las de- 
más personas d© 1.a Augusta Real 
ffilUis

b ' L  ̂ r, ' G b*
De coiiformidad con lo dispuesto en el 

páD'-afo sexto del artículo de la ley 
Orgánica del Consejo de Estado, fecha 5 
de Abril de 1904,

Vengo en nom brar Coiisejero do Esta
do, para el bienio do 1916 á 1918, á D. Fer- 
mííi Lasala y Collado, Duque de Mandas, 
como ex Ministro do Fomento más anti
guo da los cGinx>rendidos en la lista pu
blicada en la G a c e ta  de M dkid de 15 de 
Junio último, en la vacante producida 
por renuncia de D. José Eohegaray é Iz;a- 
fuixra«

á\r, f' U7'csqm}: 3->s rf i fl >
H a 'l

Dado en Palacio á diez ÚQ Julio  de 
mil iiovecíenios dieciséis*

, M T F m m x ■
mi la^eeidcnie del Consejo cüe , , :

Alraro Fkiie.roa.

1K 1ST M I0 DS SIRRIA í  JÜ ST Iíül

Habiénd()3e padecido erixu- do copia al 
transcrib.lr el Docixto de indulto relativo 
al penado Jiiíiü Torres Santam aría, inser
to en la Gacb/ta de 25 de Junio último, 
se reproduce debidamente recíiñcado:
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HEAL DECRETO 
Visto el expediento instruido con mo

tivo de instancia elevada por Juan To
rres Santamaría, en súplica de que so le 
indulte del resto de la pena de cuatro 
meses y un día de arresto á que fué con
denado por la Audiencia de Córdoba en 
causa por delito de estafa:

Considerando que la parte agraviada 
no se opone á la concesión de la gracia y 
la buena conducta del penado., anterior y 
posterior á la comisión del delito:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio do la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala senlericiadora y con lo consultado 
por H Comisión permanente del Consejo 
de Ectcd^>, y conformándome con elpa-- 
recer de Mi Consejo de Ministros,

Yer.go en conmutar por destierro el 
rosto de la pena que falta cumplir á Juan 
Torres Santamaría, y  que le fué impues
ta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á veinticuatro de J u 
nio de mil novecientos dieciséis.

•• ; ■ ALFONSO
^  Ministro de Graeia y JiistMa,

Antonio Barroso y Castillo.

■ Í M 8T E II0 SE n ilO I ilM
EEALES DECRKlOS 

A propuesta del Ministro ce Hacienda, 
do acuerdo con Mi Consejo de Ministros^ 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la ley ele 29 de Diciem
bre do 1910,

Vengo en fijar en 38.708.553,63 pesetas 
el capital que ha de servir de base á lá 
liquidación de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1914 á la Sociedad francesa Le- 
bón y Compañía, con arreglo á la tarifa 3.^ 
do la Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Dado en San Ildefonso á ocho de Julio 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO..
RI Ministro de Hacienda,

Santiago Mk,.

A propuesta del Ministro de Hacien
da; de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 3.  ̂ de la ley de 29 de 
Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 898.331,51 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución m ínim a en el ejer
cicio de 1912 á la Sociedad ingles Mac- 
kenzie C.*̂- Ltd., con arreglo á la tari
fa 3.  ̂de la Contribución sobre utilida
des de la riqueza mobiliaria.

Dado en San Ildefonso á ocho de Julio 
de m il novecientos dieciséis.

Ministro de
Santiago i l k .

I A propuesta del Ministro de Hacienda;
I de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910*

Vengo en fijar en 260.271.993,74 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 11- 
qMdación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1913 á la Sociedad francesa Socie
dad General de Aguas de Barcelona, con 
arreglo á la tarifa 3.  ̂ de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobi- 
liaría.

Dado en San ,Ildefonso á ocho de Julio 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
11 Ministro áe Hadando,

1110 DE G iá C Il Y JU m C Ii.

RBAIi ORDEN 
limo. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g j ,  desean

do dar testimonio de su Reai considera
ción al Cuerpo de Prisicuos, en el 35 ani
versario de su fundacióiq ha tenido á 
bien disponer se sobresean los expedien
tes gubernativos que hasta la fecha de la 
publicación de esta Real orden se estén 
tram itando contra funcionarios del ex
presado Cuerpo por faltas cometidas en 
el ejercicio de sus cargos, siempre que 
dichas faltas sean de las comprendidas 
en los artículos 13 y 17 del Real decreto 
de 12 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. L muchos años, Madrid, 8 de Julio 
do 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de Prisiones.

M IS T IE IO  D i IS T iU C C íéS  PÜEICA  
í  B E L llS  AETES
REARES ORDENES 

limo. Sr,: Jubilado D, Juan  P ra t y Mas 
por Real decreto de 19 d© Mayo último, 
]}ublicado en la Gaceta del 20 del mismo 
mes,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de esca
la correspondientes, y, en se consecuen
cia, que D. Elias Alfaro Navarro, que 
ocupa el prim er lugar de la categoría 
sexta, pase á la quinta con la dotación 
anual de 7,500 pesetas; que D, Jenaro 
González. Carreño, primero do la sépti
ma, pase á la sexta con 6.500 pesetas; que 
D. Francisco Jiménez Soto, prim ero de 
la octava, pase á la séptima con 5.500 pe
setas, y que D. Antonio Lama Tenorio, 
prim ero de la novena, pase á la octava 
con 4.500 poseías; todos ellos con la anti
güedad de fecha 21 de Mayo próximo pa
sado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU oonocimíento y demás efecto». Dios

guarde á V. I, muchos años, Madrid, l í  
de Jim io de 1916,

BÜRSLIL
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: De conformidad con el infor* 
me de la Comisión perm anente del Con
sejo de Instrucción Pública, y en virtud  
de concurso de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Francisco Javier Gaita y  
Lloves, Catedrático de Geografía é H isto
ria del Instituto general y técnico de 
Huelva, con el haber anual que actual- 
men e disfruta; habiendo dispuesto S. M, 
que la Cátedra de igual asignatura del 
Instituto de Gáceres que como consecuen
cia de este nombramiento resulta vacan
te, se anuncie para su provisión al turno 
que corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muelios años. Madrid, 16 de Ju
nio de 1916.

BÜBSLH I
Señor Subsecretario de este Ministerio.
Méritos y servicios de D. Francisco Javier 

Gaite y Lloves»
Catedrático numerario, por oposición, 

de Geografía é Historia del Instituto de 
Mahón.

Por concurso de igual asignatura, en el 
de Baeza y en el de Cáceres, que actual
mente desempeña.

Académico correspondiente de la Real 
Academia de la Historia.

Secretario del Instituto de Cáceres.
Es autor de una obra elemental de Geo

grafía general y de Europa.

limo. Sr.: De conformidad con el dicta
men de la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción Pública y en virtud 
de concurso de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Felisindo Saboridp Enrí- 
quez. Catedrático numerario de Lengua 
francesa del Instituto general y técnico 
de Teruel, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas y demás ventajas de la Ley, ha
biendo dispuesto S. M. que se le expida 
el título profesional en cumplimiento del 
artículo 56 del Real decreto de 15 de Ene
ro de 1870, á cuyo ñn se formará el Opor
tuno expediente por el Director del Ins
tituto citado, previo el pago de los dere
chos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Junio de 1916.

BUHBLIi- ^
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios 
de D. Felisindo Sahorido Enri^ües.

En virtud de concurso, fue nombrado 
Auxiliar de Letras del Instituto de Lo
groño por orden de 26 de Marzo de 1894.

Licenciado en Filosofía y Letras.
Ha sido Catedrático interino de Lengua 

francesa del Instituto de Orense.
Tiene reconocido derecho á concursar 

Cátedras, por Real orden de 7 de Marzo 
de 1911.
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Ha estado encargado de Cátedras de | 

Xengua francesa durante 10 cursos y seis i 
■meses en ios estudios dei Magistério y  ̂

■ veinte meses y cuatro, días en los del 
chillerato.

lim o. Sr.: En oí expediente incoado á 
instancia de D. M.arcelo Antón Ruis so- 
bre conmutación de  asignaturas del Ma
gisterio por sus ‘equivalentes del Bachi* 
llerato, la Comís’ión perm anente dei Con- 
sejode Instru cción Pública, ha emitido 
el siguiente ÍMforme:

<fD. Maree,/o Antón Ruis, Auxiliar de 
Estadísticr^ y Maestro elemental con arre
glo al F,aal decreto de 24 de Septiembre 
de deseando continuar los estudios 

©I Instituto de Soria para obtener el 
^¿tido de Bachiller, solicita en 10 do Mayo 
próxim o pasado se le conceda ia coiimu* 
’tación de las asignaturas análogas á di
chos estudios, en conformidad coa lo 
dispuesto en la Real orden de 5 de Febre
ro  de 1913, por haberlas cursado en el 
Institu to  de Guadalajara con los aliim- 
.nos de aquel Establecimiento, en los años 
¡académicos de 1907 á 1909.

El Director del Instituto de Soria, hace 
tjonsíar que con arreglo á lo determinado 
en la  Real orden do 5 de Febrero de 1913, 
j  teniendo en cuenta ia extensión do las 
asignaturas, puede concederse al Sr. An" 
tón la conmutación de las de Lengua 
Castellana, Religión, Dibujo prim ero y 
'Gimnasia primero y segundo curso.

El Negociado de Institutos opina que 
puede concederse al interesado, no soia^ 
mente la conmusación de las asignaturas 
de Gramática castellana, Religión, Di bu 
jo y Gimnasia que propone el Direi t ír 
del Instituto de Soria, sino tam bién la do 
Nociones de Aritmética y Geometría que 
se cursa eo los Institutos con el mismo 
carácter y extensión que en el grado ele
mental del Magisterio; debiendo oírse al 
Consejo de Instrucción Pública, acor 
dándolo así la Superioridad en 2 de 
Junio.

La Comisión opina que debe otorgarse 
la conmutación en los términos propues
tos por el Negociado.»

Y conformándose S. M. el Rey (q, D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 29 de Junio 
de 1916,

BÜBBLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el expediente incoado á 
instancia de D. Eulogio Borges Ooello 
sobre conmutación de asignaturas de la 
Carrera de comercio, por sus equivalen
tes del Bachillerato; la  Comisión perm a
nente del Consejo de Instrucción Públi
ca, ha emitido el siguiente informe':
~ «D. Eulogio Borges Coeilo, cursó en la 
Escnola de Cohiercio de Santa Cruz de

Teaerife las asignaturas de Nociones de 
de Aritaiótica y Geometría, Gramática 
castellana, Francés (prim er curso). H is
toria universal y especial de España, Geo
grafía general, Derecho político y admi
nistrativo, Caligrafía (primer curso), F ra i - 
cés (segundo curso), Caligrafía y Dibujo; 
y deseando seguir los estudios del Bachi
llerato, solicita se le conceda validez aca
démica para dichos estudios á las asigna
turas de Nociones de Aritmética y Geo
m etría, Gramática castellana, Francés 
(primer curso), Geografía general, Cali
grafía, Francés (segundo curso) y Dibu
jo (prim er curso).

El Director del Instituto, de conformi
dad con .lo prevenido en la Real orden 
de 5 de Febrero de 1913, no ve inoonvo- 
niente en que al Sr. Borges se le den por 
aprobadas para el Bachillerato las asig
naturas de Lengua castellana, Geografía 
general y de Europa, Nociones de Arit
mética y Geometría, Oaligrafía, Francés 
(primero y segundo curso) y Dibujo (pri 
mer curso), conmutándo.9el.e por las añ- 
nes que tiene aprobadas en la Escuela de 
Comercio de Santa Cruz da Tenerife.

La Comisión opina, de conforniidad 
con el informe del Director del Instituto, 

»que debe otorgarse la, conmutaciori de 
asignaturas en los tér.miiios en ellos pro
puestos.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se p ro 
pone, y que en lo sucesivo y tratándose 
de casos análogos se acuerdo por esa Subr 
secretaría.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardu á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Junio de 1916.

BÜRELL,
Señor Subsecretario de este^Ministerio.

lim o. Sr.: En el expediente incoado á 
instancia de D.  ̂Basilisa Hernando, sobre 
conmutación de asignaturas del Magis
terio por sus equivalentes del Bachille
rato, la Comisión permanente del Con
sejo dé Instrucción Pública ha emitido 
el siguiente informe:

«D.^ Basilisa Hernando y Aylagas, Maes
tra  norm al y Profesora num eraria de la 
Escuela Normal de Maestras de Soria, so
licita qíie se le conmuten las asignaturas 
de su carrera por las del Bachillerato.

El Director del Instituto de Soria in 
forma que pueden abonarse á la solici
tante las aginaturas de Lengua castella
na, Geografía general y de Europa, No
ciones y ejercicios de Aritmética y Geo
metría, Religión (completa), Caligrafía, 
Geografía especial de España, Aritm éti
ca, Francés (prim er curso), Historia de 
España, Preceptiva, H istoria universal. 
Dibujo (primero y segundo) y Fi>sioIogía 
é Higiene.

El Negociado opina que pueden con^ 
mutanse las citadas asignaturas, menos 
lias do Geografía ó Ilistóriaj Preceptiva y

la de Fisiología é Higieoe, por estudiaí"* 
se tales maS;orias con maj or extensión 
en la segunda enseñanza que en las Nor^ 
males.

Esta Comisión permanente encuentra 
acertada la propuesta del Negociado y 
opina que debe otorgarse ia conmutación 
con las iimitaciofies en ella expuestas.»

Y conformándose S. M. el R ey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido disponer como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dioa
guarde á Y. L muchos años. Madrid, 29 
de Junio de 1916.

BDRELLu ¡
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con el dicta
men de la Gomlsión permanente del Con
sejo de Instrucción Pública, y en virtud 
de coiioiirso previo de traslado,
. S. M. ©1 R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 

nom brar á D. José Moreno Taulera, P ro 
fesor num erario de Dibujo del Instituto 
general y técnico de Jaén, con el haber 
que actualmente disfruta; habiendo dis
puesto S. M. que la plaza de igual asig
natura del Instituto de Lugo que como 
consecuencia de este nombramiento re
sulta vacante se anuncie para su provi
sión al turno que corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Junio de 1916.

BÜBELH ; 
Señor Subsecretario de este Msnisterio.

Méritos y  servicios 
de D. José Moreno Taulera,

Profesor num erario de Dibujo, en vir
tud de oposición, del instituto de Avila.

Idem de igual asignatura en el de 
Lugo, en virtud de concurso.

Licenciado en Derecho, con nota de 
sobresaliente.

Es autor de una obra titulada «Las en
señanzas artístico - industriales en Es
paña».

limo. Sr.: S. M. el Rey (q._ D. g.) ha 
tenido á bien disponer, de conformidad 
con lo previsto en el Rea! decreto de 30 
de Abril de 1915,' se anuncie la provisión 
de la Cátedra de Agricultura y Técnica 
agrícola é industrial del Instituto gene
ral y técnico de Castellón al turno de 
concurso previo de traslado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 29 
de Junio de 1916.

BÜEBLII
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el expediente incoado á 
instancia de D. Antonio Sonto Blas, sobre 
conmutación de asignaturas del Magiste
rio por sus equivalentes d@I Bachillerato, 
la Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción Pública ha emitido el sí̂  
guíente informó:
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«D. Antonio Sonto Blas, solicita se le 
conmuten para el Bachillorato varias 
asigtiaturaB que cursó en la Coruña co 
ITespoíidientes al prim er año de Maestro 
©lemojótal;

id  Director del Instituto de la Coruña, 
teniendo en cuenta la denominaciórs y 
extensión de las a s 'o ia tu ' as a}u o badas 
por id roiiciía^m, ‘uaiiv^o qoe t'nds"* 
€0 D dars *d llelty’ v-, 1 de

j  J  hU»’ t, í.ei le u  d..
iia  ̂ . i a a ií * ib ¡u riiJ ^
ra«ia, 3 r\.  [ llío a '  ̂ de gaiic-
r^l y cA !’0''te o iido' iir  ¡ui Ai qvi 
la S j| e»’* Kw I ' í d li b 'u ^ee 
ai s t i  o. d w  j d'iduj FístaoVc^-
tiiiento*

ÍA At'gjfjado d^l M iTiisierio, de acuer
do cüu lo i ¡i formado por ei Director del 
Iubtiiulc\ cree precedf3 la conm.utaelón 
do asigiur.uras stdi* ít ida, ifxeepto la de 
Geografiaj quo se estudia .011 aiguiia lua- 
yor exlen.sió 1 en los Institutos que en 
los íjstUiJlo' á\l uigisteñú.

La Comlsioo xjermauerito, eoriforiao 
con lo expuesto por ol Negociado, es da 
párecer que so debe otorgar la con m uta
ción en ios términos i^ropuestos por, 
ésíe3

Y conforinmidose S. M. el Rey (q. D. g.)
cc’i el pi'.líiS' rro diciaoien, so he sei^vi- 
do di  ̂poner no'uo en ei misino se pro- 
pone.

De R iJ crden lo digo á V, I., para sü. 
cmiiííiiiilouto y  doaíás eíocíos. Dios gi:ai> 
de á V. L mi!dios años. Madrid, 29 de 
Junio de■'1916,

m n W L D
Señor Subsoeretaric- d. ^. ?e Ministerio,

i S i s T S M - i i  m m ^

KEAL ORDEN
limo. Sr.: Visto ei informe del Nego

ciado y Sección correspondiente, relativo 
á la extinción de la entidad Compañía 
Nacional de Seguros DotaleSj Barcelona, 
la Junta  Consultiva de Seguros, hacien
do suyo dicho iniorme, tiene el honor de 
proponer se conceda la extinción legal 
de esta enti lad, y se la devuelva el depó
sito que tiene corisíitiiido, una vez que 
transcurra ol plazo de dos meses do la 
publicación doi aniiiido eai la G aceta  y 
BohUn Oficial de Seguros,

Y conformándose S. M. el Rey (q, 1). g,) 
con ©i preinserto dictamen, ha teñí do a 
bien resolver corno en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo K V. I. para su 
üénooimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de Junio 
de 1916.

GASSET.
Señor Comisario general de Seguros,

f lía v i n P J T ^ A Í  I aspirantes elevarán sus solicitu-
u-üiilulLiJ I acompañadas de la hoja de servicios,

i á este Ministerio, por conducto y con in- 
del Jefe del Esíablacimiento don-I N IS T E R ÍO  DE LA GOBERNACIÓN ¡ fo r in

é i i “e e e i4 ii feeméFhi € e  
trm iíéñ o
CXÁVrTJLAK

Para ‘ 1 n\v jor e]‘>UT*icio de I'^s funcio-
I HS h>i U" t r wPi ~rlr a p.c't^t ieio- 

cs c b‘í> eme p-a
í ' e  ' cí > V.*

fsi-n  ̂ i o ''"r\ p ü^dr^ de- ¡ñ
r e  H « , r e  1 ê [K>  ̂ i  ̂  ̂ r V »  p  u

d 'h  t ’ f tiher IL ‘o .v.,  ̂"7/'
jMrpv 0( Oí tuno í 1 rieMi-

pue-Ri li ' i \s i’, y gr,sh‘S que lupva de 
1 v%r íu V ula eoonirko a de las uii vnas

dí_ít‘' jr , uDU'CV
V A íin no ixm¿o/ru irs  exigencias 

del buen >ímo ou his siM iitíales 
del d-spackio timob los as unios de 
es i© Ce o tro j  con el deseo d© excusar 
trabajos innecesáiios á los patronos, en 
lo sucesivo no será necesario que éstos 
formulen cada año un pi'csapuesto, siuo 
que rcodará q ue para lor^ jousunteu ouo 
(liio pudiera líaujurse porm-oieiue ó ñor- 
mí-ri de hí iiis'ütiK'iuo que roprosentea, y 
que una voz aulod.zadü por la Dirección 
General re eirá ols los años socesivos sin 
Bécesidad vio nueva alitorización, y solo 
cuando por cualquier suerte de razones 
tengan necesb'ad i«>s patronos de apur- 
Ia rs -1 de aquella liorma económica, soli
citarán d i este Ouctro autorización para 
i a urda ir-ir â-> tu añera permanente o tran 
sitoria 6Ü ul presupuesto norm al las va- 
reuuoiius que sean del caso.

En atención a. estas razones, la Direc* 
cldii OenersI ha arx-rdacio encarecer á 
V. B. Ja rtfccevidad de que por esa Jun ta  
provincial tíe BenelioenMa, dentro de-i 
próxim,o iíO'-s de SepiieiiibíC, como man
da el artículo 100 de Ja Instrucción (re
firm ado por la Circular de 21 de Abril' 
dé muü) 'le red  o me y exija de todos los 
pairónos de irm itacloiíes benéñeas, sea 
cuai sea so objeto y sean ó no establecí- 
mion^os, un 'presupuesto para 1917, que 
h i  do ser ei norniai y. ordÍDario de la 
íüiidación, y que será rem itido á este 
Ceníro con el informe de la Jun ta  din- 
tro de la fujm era ■ qulnceria del mes de

La Junta, en ó Js relaciones con ios pa
tronos, difundirá cuanto más pueda el 
coníenido de esta orden, y V. S,, pior su 
parte, so servirá ordenar su inserción en 
el Boleiin Ofieial de la provincia.

Dios guarde á V. B, muchos años. Ma
drid, l i  de Julio de 1916.“ EI Director 
general, José Morote.
Señores Gobernadores civiles de todas 

las T)rovincias 3̂ Ylcepresidenío de la 
Junra provmciaDde Beneñcencía de 
Madrid.

Mli^lSTERlO DE iriSTRUGClOlM PüBUC^
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Castellón la plaza de Ca
tedrático num erario de la asignatura de 
A gricaltura y Técnica agrícola é indus
tria!, que ha de p>roveerse por concurso 
previo de traslado, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto d© 30 de Abril 
de 1915 y  Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos n uniera ríos dei mismo grado 
de enseñaiiza que desempeñen ó hayan 
desempeñado igual asignatura.

de sirven,
Í0ip f o f r i ig a b lo  d e  v e im e  
la Península, y qiilíice ihás 
Canarias,'á contar desde íá ptlbllcácml^ 
dé ds-t© íl'nuncfo en la G a ce ta  d e  Maj?bíí^

Este anuiiCiO se publicará en los Boté- 
Unes Ofíóiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos loe Estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual xa advierte para que las Au  ̂
íori’iades respectivas dispongan que así 
se voridquo desde luego, sin más aviso 
olio si presente.

Madrid, 29 do Junio de 19Í6.—El Sub
secretario, Rivas.

Iii:re€€?ién © esierM  ̂ e

lim a. Srau Contestando á su eonsuita 
fee;ha d.e hoy; esta Direcciéa General ha 
acordado niaTiiítotsr á V. L:

íB  Q'j.e para tom ar poseBÍó'o. dei car
go de Auxiliar, es indlspensable la pro- 
sentadón dei 'título de Maestra Superior ■ 
ó de iWaestra de Prim era eiiB^Manza, con 
arreglo al Pian,de 30 de Agosto do 1914? 
documentos que sólo pueden ser suplD 
dos para dicho acto por testimonio nota ' 
riai de los originales, ó por certificación 
de haber hecho el depósito para la expe
dición del 'tirulo.

2.” Qiio la'posesión d.e las xiiixiílareB 
de Labores ó de cualquier otra Profesora 
do las Escuelas Normales de provincia 
que ostéi'i autorizadas para tom arla en ia 
dk SU (¡i;na díreccióo, deberá hacerse 
‘ ;r en acta que se .levantará por la 
C'.-uax lurbu e' visto bueno do V. I., 
de bien do expedirse un certificado de di
cha íicia, el cual se tran:-initirá por laSe- 
cretaría de la Escuela de que sea titu lar 
la interesada en el respectivo título ad- 
jLíiStib t̂rativo; y

3N Qu.6 :se dé carácter gí3neral á ests. 
disposición para las demás Escuelas Ñor- 
muios y Escuelas de Estudios Superiores 
del Magisterio.

Lo qiifi participo á V. I. 'para s'u conocí ' 
mi Cilio y  demás efectos. Dios guarde á 
Y. L muchos años. Madrid, 30 de Junio de 
191G.=rEl Director general, Royo.
Señora Direcíora de la Escuela Noi^mal 

de Maestras de Madrid.

MJMISTERIO DE FOMENTO

B i i 'e c c ié a  'C5esiea*ai Se C o ín e rc io . 
laiál 'is írla  y T ra fe a jo .

COMERCIO INTERIOR
Cambio medio de la cotización de efec

tos públicos en el mes de Junio último, 
según los datos facilitados por la Jun ta  
Sindical de la Bolsa de Madrid:
Deuda jjerpetua al 4 joor 100 in 

terio r  .............................  74,904
Idem id. al 4 por 100 ex terio r..,.  82,73B
Idem amortizadle al 4 por 100... 87,763
Idem id. al 5 por 100..................... 97,263
Obligaciones del Tesoro al 3 por

100.......................................    100,941
Idem id. al 4,50 por H 0 .  ........ 102,892
Idem id al 4,75 por 100..............    104,036
Cédulas dei Banco HíDOtecario 
. al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . .  r . . . . . . . .  97,025
Idem id. ai 5 por ÍOO   103,884

Madrid, de Julio de 19Í6.—El Direc
tor general, Marqués da pqríina. ,


